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Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, l-Vin-1966; terminación de las obras, l-VIII-1967.

Obra: Red de saneamiento. — Fechas límites: Presentación 
de proyectos, l-Vin-1966; terminación de las obras, l-Vm-1967

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a W. H. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Huios. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se aprueba 
él Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Santa Oroya de Tera 
(Zamora).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Croya de Tera (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa 
Oroya de Tera (Zamora). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debí 
damente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Croya de Tera (Zamora), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 2 de marzo de 1961

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de red de caminos y red 
de desagües, y como mejoras agrícolas realizadas con motivo de 
la concentración parcelaria las construcciones agropecuarias; 
estableciéndose para estas últimas una subvención del 25 por 
100, y que los plazos de devolución del resto anticipado sean de 
diez años para él establo, cebadero de cerdos, aprisco y esterco
lero, y de quince años para las restantes.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas, en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, l-VHI-1966; terminación de las obras, 1-II-1967.

Obra: Red de desagües.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, l-VIII-1966; terminación de las obras, l-Ü-1967.

Obra: Construcciones agropecuarias.—Fechas límites: Pre
sentación de proyectos, l-VIII-1966; terminación de las obras, 
1-II-1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a W. n para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Santa Colomba de Curueño (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de abril de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona de 
Santa Colomba de Curueño (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Santa Colomba de Curueño (León) Examinado el re
ferido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Santa Colomba de Curueño 
(León), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 12 de abril de 1962

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, y el Decreto 3234/1965, de 28 de octubre, 
se consideran como obras inherentes o necesarias a la concen
tración parcelaria la eliminación de antiguos cerramientos y, 
como mejoras agrícolas realizadas con motivo de la concen
tración, el revestimiento de acequias, incluidas en esta segunda 
parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán de la com
petencia del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Eliminación de antiguos cerramientos.—Fechas lími
tes: Presentación de proyectos, 30-VII-1966; terminación de las 
obras, l-XII-1967

Obra: Revestimiento de acequias.—Fechas limites: Presen
tación de proyectos, 30-VII-1966; terminación de las obras, 
l-XII-1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden,

Lo que comunico a W. U. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 15 de julio de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A...........
1 Dólar canadiense .....
1 Franco francés nuevo
1 Libra esterlina ........
1 Franco suizo ...........

100 Francos belgas ........
1 Marco alemán .........

100 Liras italianas .........
1 Florín holandés .......
1 Corona sueca ............
1 Corona danesa ........
1 Corona noruega ......
1 Marco finlandés ......

100 Chelines austríacos .. 
100 Escudos portugueses

59,879 60,059
55,690 55,857
12,217 12,253

166,951 167,454
13,872 13,913

120,275 120,636
14,987 15,032

9.598 9,626
16,592 16,641
11,594 11,628

8,650 8,676
8,367 8,392

18,601 18,656
232,043 232,741
208,182 208,808


